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REGLAM ENTO
DE

L O S M E R C A D O S  D E  A B A S T O

BASES GENERALES

A rtículo 1.° Loa m ercados de  abasto  de  es6a 
Villa son los de la  p laza  de  la  C ebada y  de  los 
M ostenses, y  los dem ás locales que el E xcelen 
tísim o A yuntam ien to  acu erd e  d es tin a r  á  m er
cados en lo sucesivo.

A rt, 2 .“ A estos m ercados d eb erán  concu
r r i r  p a ra  su reconocim iento  todas la s  m eroan- 

 ̂ c ías destinadas á la  v en ta  po r m ay o r en  la  for- 
'  J ia  siguiente;

A l de  la  p iaza  de  la  C ebada, las f ru ta s  y  
v e rd u ra s , y  al de los M ostenses las  aves, pesca
dos, huevos, caza , te rn e ras , cabritos, y  c a r
nes m uertas, frescas, sa lad as y  em butidos; esto 
sm  perju icio  de laa variac iones que se acuerden  
po r la  Corporación (1).

d i V o » - ^ y a n t a m i e n t o  de  26 de  J n n io  
u o  P r im e r o .  D e s d e  e s t a  y  c o a  c a r á e t a r
p o r a l ,  s e  p e r m i t i r í a  l a  ín fc ro d u e c ió n  e n  l a s  z o n a s  d e l  a i  
t r a r r a d io ,  p a r a  6 l con su m o  de  la s  m ism a s , de  la s  ro ses la  
n a r e s a a o n f io a d a s  en  lo s m a ta d e ro s  l im í tr o te s  & M adrid

f ie la to s  de  la s  z o n a s  e o r re sp o n d ic n -  
t(!8, y  de  c in co  & s ie te  de  l a  t a r d e ,  e n  T e ra n o , y  da  t r e s  á
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A lt- 3.° Habrá, adem ás en amlDOS m ercados 
los cajones que se designen p a ra  la  v en ta  al por 
m enor.

V enta  a l 'por m ayor.

A rt. 4.° L a ap e rtu ra  y  c lan su ra  del m ercado 
a l p o r m ay o r se an u n c ia rá  á toque de cam pana.

M ercado  de  f r u ta s  y  v e rd u ra s ,

A rt. S.” L as transacciones te n d rá n  lu g a r  en 
el m ercado  de la  C ebada: las  v e rd u ra s  de  todas 
clases en la  p lan ta  b a ja , y  las  f ru ta s  en la  p a rte  
d e s tin a d a  a l efecto en la  p la n ta  baja .

o p o r t u n i d a d ,  á  l o s  e f e c t o s  c o r r e s p o n d i e n t e s .

Ayuntamiento de Madrid



A rt. 6 .'’ E l m ercado  de fru tas  se veriflcai’á 
d e  cinco á  ocho de la  m añ an a  en  los m eses de 
Ju n io  á  Septiem bre, inclusives, y  desde  las dos 
á  las cinco de  la  ta rd e  en los restan tes; en los 
d ia s  festivos, de cinco á  ocho de la  m añ an a  en 
verano  y  de  sie te  á, diez en inv ierno .

A rt. 7.°- L as transacciones se  verifica rán  so
lam en te  a l por m ay o r, entendiéndose por ta l, 
como reg la  g en era l, aquellas ven tas  que se efec
tú e n  p o r bultos com pletos en  la  m ism a fo rm a y  
con el mismo envase en  que lleg an  al m ercado, 
seg ú n  p recep tú a  el a r t .  404 de' las  O rdenanzas 
M unicipales.

A rt. 8.° Q ueda en absoluto  prohib ido  el esco
g id o  de n a ran jas  y  lim ones en el pabellón  deno
m inado de  las fru tas, as í como la  colocación de  ta 
ra s  y  la  v en ta  m enor de  tresc ien tas unidades. Se 
p roh íbe  igua lm en te  que esta clase de f ru ta s  esté 
a l  descubierto  fu e ra  de  las  horas de m ercado.

A rt. 9." L a  ven ta  a l po r m enor de to d a  clase 
d e  fru tas  d eb erá  verificarse  en  el pabellón lla 
m ado del A grio  y  en los puestos establecidos al 
efecto, pudiendo  tam bién  efectuarse  en estos ú l
tim os la  v en ta  a l po r m ayor.

No se perm itirá  la  colocación de  envases va
cíos de cualqu ier clase que estos sean en este 
jnercado, tan to  en el pabellón de  la  fru ta , como 
e n  el de term inado  del Agrio.

—  5  —
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ArC, 10. T e rm in ad a  la  h o ra  del m ercado  
p a ra  e s ta  c lase  de bu ltos, se concederá m edia  
h o ra  de p ró rro g a  p a ra  la  sa lida  de los m ismos, 
s in  que p u ed a  sacarse  n inguno  d u ran te  las  re s 
tan te s  h o ras  del d ía , sin  conocim iento de la  In 
tervención , y  prev io  pago de  0‘20 pese tas de 
derechos de sa lida  po r bulto .

A rt. 11. L a d esca rg a  de  bultos en el m erca 
do se  v erificará  por las  p u ertas  destinadas á  este  
objeto, y  p rev ia  p resen tac ión  á  los v ig ilan tes de  
servicio  del justifican te  que ac red ita  h ab e r sa 
tisfecho los derechos cón-espondientes.

M ercado  de  v e rd u ra s .

—  6  —

PLANTA BAJA

A rt. 12, El m ercado  de v e rd u ra s  se verifi
c a rá  dos veces a l d ía , en el in v ie rno , de  siete á 
ocho y  m ed ia  po r la  m añ an a , y  de u n a  á cu a tro  
po r la  ta rd e ; en el verano , de  seis y  m edia  á  
ocha de  la  m a ñ a n a  y  de  dos á cinco de  la  ta rd e .

E n  este  m ercado  no se p e rm itirá  la  v en ta  al 
p o r m enor y  sólo se ven d erán  los bu ltos de  
peso ta l  y  como lleguen  a l m ercado; y  los de  
cuento  por cientos, si se tr a ta  de  a lcachofas y  
p im ientos, ó po r m anojos si es de lechugas á  
o tros a rtícu los análogos.
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E l caso no p rev isto  se a ten d e rá  á  la  costum 
b re  y  á  los fru tos sim ilares.

A rt. 13. L a  colocaeion de los géneros, en  lo 
posible, sólo se perin itiril den tro  de  las naves, 
sin  que bajo  n in g ú n  p re tex to  se deposíten en 
las calles, las cuales se  en co n tra rán  exped itas 
p a ra  el tránsito  de carros y  peatones.

E l In spec to r de  policía u rb a n a  y  los g u a r
dias destinados á esta  p lan ta , á  la  vez que de 
ésto, se cu id a rá n  de que el descargue de m er
cancías se verifique a llí donde h a y a  sitio dispo
n ib le , y  po r el orden en q u e  lleg'uen las  m ercan 
cías, y  de que p ag u en  el derecho de situado, 
p o rque  éste se h a  de sa tisfacer donde q u ie ra  
qne se sitúen , sin  q u e  h a y a  sitio de term inado  
p a ra  nad ie , con  a rreg lo  á la  ta rifa  co rrespon
d ien te  del p resupuesto  m unicipal.

A rt. 14. L a  en tra d a  de  carros en la  p lan ta  
b a ja  te n d rá  lu g a r  desde u n a  h o ra  an tes de!, m er
cado de  por la  m añ an a  h a s ta  u n a  después de 
ponerse el sol. U na vez te rm in ad a ,la  en tra d a  
de  carros, los v ig ilan tes  de servicio  de  d ia  y  el 
g u a rd ia  m unicipal á  q u ien  corresponda pres
ta rlo  en e s ta  p lan ta , verificarán  u n a  escru p u 
losa req u isa  p a ra  ver si qu ed a  algu ien  en  e l la , 
ó po r si hubiese  a lg u n a  lum bre  que p u d ie ra  
d a r  lu g a r á  u n  siniestro, y  tam bién  p a ra  hace r
se ca rg o  del estado  en que quedan  las m ercan 

—  7  —
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cías, cou  objeto de advertirlo  á  los dueños re s
pectivos y  com unicarlo  á los v ig ilan tes no c tu r
nos, á quienes se en treg a rán  las llaves de  los 
puestos p a ra  su  v ig ilan c ia  de  noche.

A rt. 15. Las ta rifa s  de precios de  pav im en
tos se rán  las  que se señalen  anualm ente  en  los 
presupuestos m unicipales, y  en la  form a que en 
los mism os se determ inen .

A rt. 16. Los productos descargados se ex 
te n d e rá n  sobre el piso y  sitio designado p o r el 
oficial e n ca rg ad o  del m ercado , con el m ayor 
o rden  y  aseo no pudiendo  el vendedor am onto
narlos m ás que Iiasta c ie rta  a ltu ra , que v aria rá , 
según  la  n a tu ra le z a  de  los m ism os, de 50 cen tí
m etros A u n  m etro  sobre el n iv e l del piso, según 
dispone el a r t . 407 de las  O rdenanzas M unici
pales.

A rt. 17. No se perm itirá  A los expendedores 
n i al público en  g en era l e n tra r  en  el M ercado n i 
in tro d u c ir n i e x tra e r  m ercanc ías de n in g u n a  
clase d u ra n te  las  horas de  c lau su ra  del m ism o.

A rt. 18. P a ra  re a liz a r  Ins ven tas  a l p o r m a
yor se rá  requ isito  ind ispensable  u n a  paten te  
que el Exorno. A yun tam ien to  concederá  m e
d ian te  u n a  inform ación sun iarísiraa , renovable 
anu a lm en te .

A rt, 19. E stas pa ten tes sólo p o d rán  conce
derse  á los corredores ó asen tadores com pren-

—  8  —
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didos en el ep íg rafe  núin. 56 de la  ta rifa  seg u n 
da  de  la  contribución in d u stria l; á  los ex p en d e
dores com prendidos en las m ism as y  á ios la 
b radores ó cosecheros com prendidos en el n ú 
m ero 29 do la  ta b la  de  exenciones.

En la  paten to  se h a rá  constar el núm ero  del 
recibo de la  contribución  in d u stria l que sa tis 
faga  e l in teresado .

A rt. 20. L as licencias p a ra  las dos ú ltim as 
ciases, se rán  g ra tu itas .'

Los corredores ó asen tadores h a b rá n  de p ro 
veerse  de  la  correspond ien te  p a ten te , con el 
tim bre  m un ic ipal de 25 pesetas que señ a la  el 
apéndice re la tivo  del presupuesto  m unicipal y  
el que le corn-sp n id a  según  la  le y  del tim bre 
del listado; adem ás de  la  inform ación necesaria  
p a ra  la  expedición de la  pa ten te , h ab rá  de  p re s 
ta r  u n a  fianza que s irv a  de  g a ra n tía  á  los re 
m iten tes, cu y a  fo rm a y  cu an tía  se d e te rm in a rá  
m ed ian te  u n  acuerdo  en tre  el Excm o. A y u n ta 
m iento  y  los in d u stria les que co n stituyan  el 
grem io, en el que se pod rá  o ír á  los p roducto 
res. Los segundos, ó sean los expendedores, 
adem ás de  la  obtención de la  necesaria  p a te n 
ta, h ab rán  de  sa tisfacer los derechos que d e te r
m ine el p resupuesto  m unicipal po r los m etros 
de pavim ento  que ocupen con los géneros.

Cada uno de e s ta  c lase  de  in d u stria le s  se si

—  9  —
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tu a rá n  en la  n av e  que se destina  a l efecto, que 
se rá n  ro tu lados p a ra  que los com pradores se 
pan  tí donde se h an  ele d irig ir.

Avt. 21. Los in d u stria les del m ercado darán  
d ie n ta  po r escrito  á la  In tervención  después de 
}a ap e rtu ra  de  dicho m ercado, de ios precios 
de cotización de  los fru tos en  el d ía , á, fin de 
fijarlos en u n a  tab lilla  e s tab lec ida  a l efecto y  
tom ar no ta  en el lib ro  reg is tro  de  cotizaciones, 
q u e  d eb erá  llev arse  a! objeto ele ex p ed ir las ce r
tificaciones que fu e ra  preciso.

E n  d icha tab lilla  consta rá  adem ás el inform e 
dei R evisor V eterinnrio , acerca  de las condicio
nes h ig ién icas do las f ru ta s 'á  la  ven ta .

A rt. 22. Los géneros solo podrán  perm ane
cer en  el m ercado d u ran te  dos d ías después 
del de  en tra d a , y  si tran scu rrid o s éstos no  se 
e x tra je ren , p ag arán  por derechos de alm ace
n a je  0 '05  céntim os d iarios por cad a  bulto  d u 
ra n te  los dos d ías s igu ionles, aum entándose 
o tros cinco céntim os d iarios por cad a  periodo 
d e  dos d ías  que tran scu rran .

Reglas p a r a  el a lquilar d epuesto s y  cajones 
p a ra  ¡a ven ta  a l p o r  m enor.

Áre. 2.S. Los in d u stria les que deseen a lq u i
la r  cajones ó puestos así a l por m ay o r eomo al 
por m enor, lo so lic ita rán  del In tei’ven to r del

—  10  —  •
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m ercado , q u ien  los coücedei'á provisionalm ente 
bajo su responsab ilidad  y  coa arreg lo  íi la  ta 
rifa  aco rd ad a  po r el Excm o. A yuntam ieato , 
dando cuen ta  á  la A lcaldía P residencia  por 
conducto d é la  A dm inistración de Propiedades, 
R entas y  A rbitrios con iu fonne detallado.

A rt. Suscrito el pedido por el interesado, 
si procede la concesión se ex p ed irá  el eorres- 
pdiidiente contrato  do a iren d am ien to  en la 
A dm inistración de P rop iedades, R entíis y  A rbi
trios, abonando como fianza á  responder del 
cum plim iento del con tra to  el im porte del a l
qu iler de u n a  sem ana.

A rt. 26. Los alqu ileres se h a rán  efectivos 
por el cob rado r de m ercados designado  al efec
to, recaudándosQ  por sem anas an tic ipadas.

Se fija rá  u n a  tab lilla  en  la  In tervención  en 
que se  an u n c ie  siem pre los puestos vacantes.

A rt. 126. L as sem anas te rm in arán  p rec isa
m ente  el sábado, y  el S r. In te rv en to r d a rá  las 
órdenes oportunas al Inspecto r de  policía u r 
b an a  p a ra  que el inquilino  que en  dicho d ía  no 
sa tisfaga  el a lq u ile r an tic ipado , c ie rre  el cajón 
haciéndose cargo  dicho Inspector, previo  in
v en ta rio  y  con las fo rm alidades debidas, de 
los efectos que en aquél hubiere.

A rt. 27. L a lianza será  devue lta  po r el R e
caudador de la A dm inistración de P rop ieda

—  11 —
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des, R en tas y  A rb itrios, p rev ia  presen tación  en 
d ich a  oficina de  Ja lib re ta  de  a rriendo  p a ra  su 
tom a de razón y  ex am in ar si están  satisfechas 
las sem anas respectivas, así como si h a y  re s 
ponsabilidades.

A rt. 28. L a  ocupación de  puestos y  cajones 
se rá  siem pre concedida por el Excm o. A yun
tam iento , p rev io  pago de los derechos estab le
cidos, quedando en absoluto prohib ido  los tra s 
pasos y  subarriendos, y  reconociéndose ú n ica
m ente e l derecho de co n tin u ar con aquellos á 
los herederos en línea  re c ta  de  ios que le  h u 
b ie ren  d isfru tado .

A rt. 29. Los a rren d a ta rio s  de pav im entos en 
el pabellón  del Agrio  an el m ercado  de  la  C eba
d a , y  en el llam ado del Pescado en  el de  ¡os 
M ostenses y  en el en cerrad ero  y  pavim entos de 
la  p la n ta  b a ja  de  am bos m ercados, quedan  su je 
tos á las bases que se citan  an terio rm en te.

A rt. 30. L a  in d u stria  que se ejerza ó los a r 
tículos q u e  se vendan  en  cad a  cajón  ó puesto, 
serán  p rec isam en te  los declarados a l  so lic itar 
el a rriendo  del m ism o, sin q u e  pu ed a  v a ria rse  
sin  ob tener p rev iam en te  autorización p a ra  ello.

A rt. 31. N ingún inquilino de cajón ó puesto 
podrá, v a r ia r  n a d a  de la  disposición del mismo 
n i colocar clavos, corchetes ó ta b la s  sin p er
miso del In te rv e n to r  del m ercado.
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A ft. 32. Tam poco p o d rán  los inquilinos co 
locar m ercancías, envases n i o tra  clase de bu l
tos encim a de la  cu b ie rta  de los cajones.

A rt. 33. No se  perm ite  ex tender las  m ercan
cías fuera  del perímetj-o ó dem arcación de cada 
cajón ó puesto , n i in te rc e p ta r  el paso de las  ca 
lles, debiendo éstas ha lla rse  siem pre exped itas 
en tre  los frentes de los m ostradores.

A rt. 34, Asimismo cu id a rán  los inquilinos 
de m an tener sus puestos en el m ay o r estado de 
lim pieza y  en buenas condiciones h igiénicas.

Art. 35, Se prohibe e ch a r p a ja , papeles, p lu 
m as ó desperdicios de cua lqu ie r género  en las 
calles in te rio res  de los m ercados,

A rt. 36. Los utensilios de los vendedores de 
ca rn es , em butidos, aves, pescados, e tc ., se  lim 
p iarán , se  la v a rá n  y  d esin fec tarán  u n a  vez  ai 
m enos cad a  sem ana en el local que h a b rá  en 
cad a  m ercado.

A rt. 37. Los cajones destinados á la  expen- 
dición de  carnes deberán  ind ispensab lem ente 
ten e r fijada en la  p a rte  superior y  á  la  v ista  del 
público  u n a  tab lilla , en  la  cual conste la  clase 
de carne que se ofrece y  su precio en k ilo 
gram os.

A rt. 38. El p recio  del a lqu iler de  los cajones 
y  puestos se rá  el que el Excm o, A yuntam iento  
detern im e anualm ente  en sus presupuestos.

—  13  —
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A rt. 39. El Excm o. Sr. A lcalde Presidente , 
previos los inform es que estim e oportunos, po
d rá  au m en ta r ó d ism inuir el ntim ero de cajones 
y  a co rd a r ó n eg a r su a r re n d a m ien to , as í eomo 
el de m etros de  pavim ento, teniendo en cuenta  
las necesidades de los m ercados y  el m ejor or
den  é h ig iene de  los mismos.

A rt. 40. Si a lgún  inquilino  de cajón ó puesto 
no obedeciera  las órdenes é instrucciones que 
p a ra  el ruejor servicio de los m ercados se comu
niquen po r q u ien  corresponda, ó séa  causa de 
pertu rbac ión  de  los m ism os, el E xcm o. S r. A l
ca lde  P residen te , por m edio de sus D elegados, 
podrA lia'cerle d esa lo ja r el cajón ó puesto, aun  
cuando se lia lle  co rrien te  en el pago del a lq u i
le r, á  cuyo efecto se le concederá  u n  plazo de 
ocho d ías p a ra  veriflcaido y  re t ira r  los géneros 
y  cfectos que en ellos ten g an . T erm inado  este 
plazo sin que se h a y a n  desalojado aquéllos, se 
p rocederá  por el Inspecto r de  policía u rb an a  
á  cerra rlo s , p rev ias  las form alidades que se  con
signan  en  el a r t. 26 de este reg lam ento .

A rt. 41. No podrá  estab lecerse  m ercado de 
n in g u n a  clase sin p rev ia  au to rización  del E x ce
lentísim o A yuntam iento , n i se p e rm itirá  la  c ir
culación de vendedores am bulan tes á m enos 
d istanc ia  de la  que m arcan  las O rdenanzas M-u- 
nieipales.

—  14  -
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A rt. i2 .  E l persona l de v ig ilancia  cu idará  
de ex ig ir ¡i los in tro d u c to res  el justifican te  de 
pago de  los derechos d e  m ercado  correspon
d ien tes á los bultos que v ay an  p a ra  la  v eu ta  y  
reconocim iento.

En 6Í caso de  no a c re d ita r  el pago de  esos 
derechos ó haberlo  hecho incom pleto, re in te g ra 
rán  en el acto  la  d iferencia  q u e  resu lte , m ed ian
te  en treg a  de  los ta lones correspondientes.

HSItCASO DE LOS H0S7BNSES

—  1.5 —

A rt. i'á. L a  a p e rtu ra  y  c lau su ra  del m ercado 
al por m ayor se an u n c ia rá  á  toque de  cam pana.

PLANTA ALTA

M ercado  d e l pescado .

A rt. 44. E ste mercadO; dadas sus condicio
nes especiales que dependen de  la  lleg ad a  de 
los tre n e s , se verificará  por la  m añ an a , sin 
horas lim itadas.

A rt. 45. A ntes de precederse  á. la  ven ta  del 
pescado, se p rac tica rá  el reconocim iento sa n i
ta rio , sin cuyó requ isito  no se  v erificará  aq u é 
lla, no perm itiéndose la  e n tra d a  á, los com pra
dores h asta  tan to  que se h a y a  term inado  el r e 
ferido  reconocim iento.
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A rt. 46. Pai’a  ev ita r dificultades en las t r a n 
sacciones del pescado por la  aglom eración de 
com pradores, se p ro cu ra rá  que e n tre  el sitio de 
d escarga  y  la  n av e  donde se hacen  la s  c o n tra 
taciones h ay a  u n  rec in to  suflciente p a ra  que se 
pu ed a  verifica r el reconocim iento  á, que se re 
fiere el a rtícu lo  a n te rio r. '

A rt. 47. E l personal de v ig ilancia  cu idará  
de ex ig ir  á  los in troducto res el ju stifican te  del 
pago de  los derechos de m ercado  correspon
dientes á  los bultos q u e  v a y a n  p a ra  la  ven ta  y  
reconocioiiento.

E n  el caso de  no  a c re d ita r  e l pago  de  sus 
derechos ó haberlo  hecho incorapleto , re in te 
g ra rá n  en  el acto la  d iferencia  que resulto , m e
d ian te  en treg a  de los ta lones correspondientes.

Art. 48. P a ra  el m ay o r aseo y  lim pieza de esta 
n ave  se  verificará  an tes y  después de  la  ven ta  un  
escrupuloso lavado , á  lin d e  que se halle  con las 
d eb idas condiciones de  h ig ien e  y  sa lu b rid ad ,

PLANTA BAJA

—  16  —

M ercad o  de  te rn e ra s .

A rt. 49- E ste m ercado  d u ra rá  dos horas en 
todo tiem po y  com enzará á  las  cinco de  la  m a
ñ a n a  en los m eses de  A bril á Septiem bre; á  las
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cineo y  m ed ia  en los de  Marzo y  O ctubre, y  á 
las  seis desde 1 .° de  N oviem bre á  ñ n  de F ebrero .

A rt, 50, P a ra  la  m ejor organ ización  de  este 
M ercado, d ad a  su im portancia  y  a l mismo tiem 
po p a ra  e v ita r  posibles sustracciones y  cam bios 
de reses, los dueños de  éstas e n tre g a rán  á, los 
mozos ó carre teros que se hallen  á  su servicio 
u n a  chapa de m etal nu m erad a  y  con traseñada, 
por ca d a  re s  que h a y a  de  sa lir del m ercado, á 
cuyo efecto jes se rán  fac ilitad as  á los ex p re sa 
dos duei5os po r la  oficina de In te rvenc ión , de
biéndose en treg a r a l v ig ilan te  en la. p u e r ta  de 
sa lid a , el cual las devolver¡V á  la  re fe rid a  In te r 
vención.

A rt. 51, P a ra  verificarse con  fac ilidad  lo 
dispuesto en e l a rticu lo  an te rio r, la  A dm inis
trac ión  de P rop iedades, R entas y  A rb itrio s h a rá  
e n tre g a  a l In te rv e n to r del Mercado-, m ed ian te  
el re sg u ard o  consiguiente, del núm ero de c h a 
pas de  m etal q u e  calcu le  com o necesarias p a ra  
el tráfico d iario , al objeto de que po r e s ta  ofici
n a  se facilite  á  su vez á  cad a  in d u stria l las  que 
c rea  suficientes p a r a la s  transacciones d e l d ía , 
llevándose a l  efecto en  diciia oficina u n  lib ro  de 
reg is tro  en que se ano te  el nom bre del in te resa
do ó in d u stria l, núm ero  de chapas en tregadas, 
su num eración  y  fecha del d ía  correspondiente,

A rt, 52, De las reses que queden de  u n  d ía

—  17  —
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á otro p a ra  la  ven ta  se hará, e n tre g a  po r los 
dueños al v ig ilan te  de servicio, con las  deb idas 
form alidades, esto es, p rev io  recuento  del n ú 
m ero y  c lase  de las reses, que se h a rá  constar 
en el resguardo  correspond ien te , abonando los 
industria les, a l quinto  d ía  de  su  estancia , los 
derechos respectivos de  custod ia y  alm acenaje.

A rt. 53. No se  p e rm itirá  la  e n tra d a  en  esta 
n av e  an tes n i después de  la  h o ra  señ a lad a  p a ra  
el m ercado, excepción hecha de los dueños de 
las  reses, y  previo  conocim iento del In te rv e n 
to r del m ercado.

A rt. 54. T odas las reses que v a y a n  a l  m er
cado p a ra  su ' ven ta , deberán- ser reconocidas 
d e ten idam en te  por los Profesores V eterinarios 
de  serv icio , y  u n a  vez hecho el reconocim iento 
se rán  m a rc a d a sá  fuego, con la  in ic ia l dcl d ía  de 
la  sem ana  en  que tu v ie ron  e n tra d a  en  la  plaza-

—  18  —

M ercado  de  a v e s .
A rt. 55. El m ercado  d e 'av es  se v erificará  en 

todo tiem po desde las once de  la  m añ an a  á la  
u n a  de  la  ta rde .

Los dom ingos y  d ías  festivos solo d u ra rá  
este m ercado  u n a  hora.

A rt. 56. E s ta  nave , lo m ism o que la  del pes
cado y  te rn e ra s , d eb erá  e s ta r en las  m ejores 
condiciones h igiénicas.
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Are. 57. L a  sa lid a  de  las jau la s  C50n aves 
T e n d i d a s  en el d ía , ó que sa lg an  p a ra  su ven ta  
á  los estab lecim ientos, se  h a rá 'e n  la  m ism a fo r
m a q u e  p a ra  las te rneras, esto es, por m edio de 
u n a  chapa de  m etal, variándose ú n icam en te  en 
ésta  la  denom inación , diciendo aves en lu g a r  
de  te rn e ras , cu y a  chapa se en treg a rá  á  la  p u er 
ta  de  sa lid a  a l v ig ilan te  de  serv icio , u n a  por 
cada, ja u la  ó b an as ta  q u e  salga, del m ercado.

A rt. 58. Los dueños de  ias  aves abonarán  
los derechos de alm acenaje  que señale  el p re 
supuesto  m unicipal po r las ex istencias que que
d en  en el m ercado, perm itiéndoles sólo los en 
v ases ind ispensab les p a ra  desahogo d e l g an ad o  
en las hoi-as de  pienso, y  calcu lándose éstos en 
dos jau la s  vac ias  po r ca d a  cinco llenas.

M ercado  de  h u ev o s.
A rt. 59. E ste  m ercado  se  v erificará  en  todo 

tiem po desde las once de  la  m añ an a  á la  u n a  de 
la  ta rd e .

Are. 60. Es ap licab le  á  este m ercado lo d is
puesto  en  los a rtícu los 53 y  55 re fe ren tes a l de 
tas  aves.

—  19  —

M ercad o  d e  c a z a ,  c o rd e ro s  y  c a b r ito s . 
A rt. 61. Se verificará  este m ercado  do  cinco 

á  sie te  de  la  m aftana, desde 1.® de A bril al .SO
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de Septiem bre, y  de seis á ocho, desde 1.° de 
O ctub re  a l 31 de  Marzo.

A rt. &¿. T oda  la  caza , corderos y  cabritos 
puestos á  la  v en ta  en los distin tos estab lec i
m ientos de  esta  C apital, deberán  ser reconocidos 
p rev iam en te  en  este m ercado , sin cuyo req u is i
to  no se  p e rm itirá  su ven ta , é in c u rrirá n  sus d u e
ños en la  p en a lid ad  que seña lan  las Oi’denanzas 
M unicipales y  dem ás disposiciones v igentes.

P o d rá  hacei-se el reconocim iento  en los fiela
to s, cuando así convenga á los in teresados y  lo 
acu e rd e  el Excm o. Sr. A lcalde P residen te .

—  20  ~

M ercad o  de  c a rn e s  m u e r ta s , f re sc a s , s a la d a s  
y  em b u tid o s.

A rt. 63. L as h o ras  señ a lad as p a ra  este  m er
cado , se rán  las  m ism as en  que p erm anezca  
ab ierto .

A rt. 64. P a ra  verifica r las transacciones, es 
requisito  ind ispensab le  el reconocim iento  p re 
vio de toda  clase de  carnes m u ertas  por los P ro 
fesores V eterinarios del m ercado , an tes de  ser 
ex puestas á la  venta.

A rt. 65. U na vez hecho el reconocim iento 
de  jam ones, serán  seUados con m areas de fue
go , en  la  m ism a form a que se d e te rm in a  p a ra  
las ternei'as, sin  cuyo  requ isito  no  se au to ri
z a rá  la  v en ta  de  los mismos.
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A rt, 66. T odas las ca rn es  m uertas q ae  no 
reú n an  las condiciones de  sa lu b rid ad  p a ra  sn 
v en ta  serán  rem itid as  a l  quem adero  m unicipal 
p a ra  su  com pleta  destrucción, debiéndose lle
v a r po r la  ofieina.de In te rv en c ió n  del m ercado 
u n  reg is tro  en que d e ta lladam en te  se especifi
q u e  las  que se env íen  a l referido quem adero , 
rem itiéndose m ensualm ente  á  la  A d m in is tra 
ción de  P rop iedades, R en tas y  A rb itrio s  un  es
tado en  que se dé  conocim iento de  todas las 
inu tilizad as.

A rt. 67. Los in d u stria les de  este m ercado se 
h a lla rán  som etidos á  las  reg la s  estab lec idas en 
el a r t .  23 y  sigu ien tes p a ra  los del m ercado de  
la  C ebada.

DEL PERSONAL

A rt. 68. E l nom bram iento  y -sep arac ió n  de  
los em pleados de  p lan tilla  corresponde a l E x ce
len tísim o A yuntam iento ; e l de  los dem ás d epen 
d ien tes que figuran  como jo rnaleros es de  la  
com petencia exclusiva del Excm o. Sr. A lcalde 
P residen te .

A rt. 69 L a  d istribución  del servicio de  cad a  
m ercado la  h a rá  e l Oficial encargado  como jefe 
responsab le  de  los servicios.

A rt. 70. E l E xcm o. Sr. A lcalde d ispondrá el 
tra s lad o  del personal de uno á  otro m ercado  pe-

—  21  —
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_  22  ____

rióclieaiiiento, en la fo rm a que estim e oportuno.
A rt. 71. E l In te rv en to r ú  Oficial encargado  

del m ercado se rá  el je fe  superior del m isino, 
a si en lo adm in istra tivo  como en todas las que 
su rjan  den tro  del estab lecim ien to .

E l Inspector de policía u rb a n a  y  g u a rd ia  á 
su s  órdenes d e te rá  au x ilia r las funciones del 
In terven to r.

Es obligación del In te rv en to r d ic ta r  lá s  ne
cesarias disposiciones p a ra  el buen  o rden , la 
lim pieza, sa lu b rid ad  é h ig iene  de estas dep en 
d encias, en cuyos p a rticu la res  le se rá  ex ig ida  
estrecliH responsabilidad .

En este sentido u tiliz a rá  e l persona l de b a 
rrenderos y  dem ás dependien tes del serv icio  
d e  lim piezas, y  d ispondrá  las  desinfecciones 
cu an d o  sean  necesarias.

T am bién  c u id a rá  de la  conservación y  re 
paración  del edificio, con el personal de  opera
rios que le esté asignado , llam ando  la  atención 
de  la  A lcald ía  P resid en c ia  y  proponiendo las 
o b ras  que sean  necesarias .

P a ra  loa efectos de o rden  económico y  a d 
m in istra tivo , se com unicará  con la  A dm in istra 
ción de P rop iedades, R en tas  y  A rb itrio s m unici
pales, y  p a ra  cuan to  afecte á  las  a tenciones de  
policía y  orden  público , rec ib irá  las in struccio 
nes d e l S r. T en ien te  de  A lcaide, sin  perju icio
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de  d a r  cu en ta  tam bién , cuando  la  im portancia  
d e l caso lo req iiie ra , á  la  A lcald ía  P residencia .

E l In te rven to r cu id a rá  y  ex ig irá  e l cum pli- 
m ieato  de sus funciones a l personal de  todas 
clases, y  h a rá  cum plir e l R eglam ento y  O rde
nanzas den tro  del m ercado  ¿ los corredores, 
asen tadores, vendedores y  público en genera l, 

A rt. 72. Los mozos descargadores h ab rán  de
ten e r licencia  de !a A lcald ía  P residencia  y  de
berán  ir  provistos de u n a  chapa con el núm ero 
que te n g a n  en la  m atricu la .

A rt. 73. No se p e rm itirá  en eí m ercado 
puesto de bebidas, perm itiéndose ún icam ente  
los aguadores am bulan tes.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

A rt. 74. Los preceptos de  este  R eglam ento  
se rán  ap licab les á  cu a lq u ie r otro m ercado p ú 
blico que se establezca.

M adrid  16 de D iciem bre de 1903.—E l V ice
p resid en te  de  la  Comisión 8.®’, E n riq u e  B enito  
C havarri,

—  23  —

M adrid  16 de  D iciem bre de 1903.—E n  Comi
sión 8 .“̂, M ercados.—R eunida en este d ía  la  Co
m isión, con asistencia  de la  de vendedores é 
in d u stria les de los m ercados: d ad a  cuen ta  del
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reg lam ento  aprobado  en princip io  po r la  Comi
sión en 14 de  F eb rero  últim o, y lie c b a s  d istin tas 
observaciones y  peticiones p o r los industria les, 
la  Comisión las acep ta , acordando  su inc lnyan  
en el proyecto , el cual queda aprobado, en  la- 
fo rm a que an tecede  y  se rem ita  copia del mismo 
& la ,re fe rid a  Comisión de in d u stria les p a ra  su 
conocim iento.—E í V icepresidente, E n riq u e  B e. 
n ito  C havarri.

—  24  —

Decreto d s  la A lca ld ía  P residencia . 31 de
D iciem bre de 1903.—Conforme con la  Comisión 
vengo en  ap ro b a r el p resen te  R eglam ento con 
c a rá c te r  p rovisional, haciendo la  salvecfad de Jo 
que p ueda  reso lver el A yuntam iento  en  cuanto 
á  la  fianza de  ios asen tado res á que se refiei’e 
el a rtícu lo  20, puesto que la  resolución de este 
ex trem o no  se h a lla  en  las facu ltades de  la  A l
cald ía .

E l A lc a ld e  P re s id e n te .

M a rq u é s  ele L em a.
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